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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de inserían* en 
los BOL TISES OKICIAI.ES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

¡Real orden de C de Abril de 1S39.) 

S e p u b l i c a todo* lo » d i a * . excepto l o » d o m i n g o s . 

PRECIOS DE svscniciox.—En «¡la capital, llevado á domicilio. 1 0 rs. mensuales antici
pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el »emestre, y 1 1 4 por un año.—Se 
admiten suscricionesen M*adi¡d,en la Administración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta a la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades , excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán dos reales por cada linea de inserción. 

Administración Provincial. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

Tribunal de oposiciones d una plaza de 
Médico de entrada, seis supernumera
rios y cinco Ayudantes mayores del 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia 
•provincial. 

Los señores opositores á dichas plazas 
se presentarán el jueves 2 de Marzo, á 
las cuatro y media de la tarde en punto, 
en él salón de juntas del Hospital pro
vincial para dar priucipio á los primeros 
ejercicios. 

Antes del expresado dia 2 de Marzo 
próximo deberán presentar al Sr. Pre
sidente del mencionado Tribunal los 
documentos exigidos en la condición ter
cera de la convocatoria á estas oposicio
nes, para completar sus expedientes, los 
señores que á continuación se expresan: 

D. Víctor Zugusti y Aguirre, pen
diente de la prescutacion del titulo y de 
la testificación de buena conducta. 

D. Benigno Morales y Arjoaa, pen
diente de la presentación del t i tulo. 

D. Juan Roca y Vinaria, pendiente 
de la testificación de buena conducta. 

D. Eduardo Moreno y Gómez, id. id. 
D. Segismundo Martin Zafucnte,'i<L 

idem. 
D. Casimiro Roa y Erostarve, pen

diente de la presentación de fe de bau
tismo. 

D. Jerónimo Bastida deberá presen
tar la solicitud en papel sellado, titulo ó 
copia autorizada, fe de bautismo y testi
ficación de buena conducta. 

Lo quo se anuncia oportunamente 
para su conocimiento y á fin de que no 
3e les siga perjuicio á los interesados. 

Madrid 22 de Febrero de 1876.=E1 
Presidente del Tribunal, José R. Be-
navides. 

Sesión de 11 de Febrero de 1876. 

P R E S I D E N C I A D E L S E Ñ O R C O N D E D E 

L A R O M E R A . 

Señores que asistieron: 
Alvarcz. — Ampuero. —Arcas . — Ba-

lenchana.— Bruguera. — Calvo.—Clara-
monte (Marqués de).—Cubas.—Diaz.— 
García y Moreno.—López î D. José).— 
Marin.—Martin de Oliva.—Martin Mur
ga.— Moreno.—Ortiz|D. Manuel).—Ortiz 
«lo Zarate.—Pastor y Magan.—Poñaflo-
ritla (Marqués de).—Pozo.— Retortillo 

(Marqués de).—Salto y Huelves.—San 
Millan.— Sedó. — Uhagon. — Fontagud 
Gargollo (Secretario).—Pelletan i^Socre-
tario).—Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
se leyó y aprobó el af¿ta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que la 
Comisión provincial, en vista de una con
sulta del Alcalde de Fucnlabraday aten
dida la urgencia del caso, ha acordado 
que cVjaumento de dos cuartos en libra 
de aceite concedido al rematante de con
sumos de dicho pueblo, se entienda sobre 
los respectivos precios estipulados en el 
contrato para los diferentes meses del 
año. 

Se acordó dar las gracias á D. Juliau 
Calleja por haber remitido un ejemplar 
del folleto titulado Breves noticias de la 
Facultad de Medicina de Madrid. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisiones, adoptándose 
los siguientes acuerdos: 

Comisión de Hacienda. 

Aprobar la distribución de fondos 
para el mes de Marzo próximo, impor
tante 474.738 pesetas 54 céntimos. 

Aprobar también las cuentas de fon
dos provinciales correspondientes al año 
económico de 1874 á 75. 

Aprobar igualmente la cuenta rendida 
por el Administrador del Diario oficial 
de Avisos, correspondiente al mes de 
Diciembre último, y disponer el ingreso 
en Depositaría de las 1.114 pesetas 25 
céntimos á que asciende el saldo de la 
expresada cuenta. 

Reclamar del Archivo de escrituras 
publicas testimonio literal del testamento 
y Memoria adicional otorgados por los 
Excmos. é limos, señores D. Manuel Ortiz 
de Tarauco y Doña María Clara Gan-
chegui ante el Notario D. Claudio Sauz 
y Varea en 10 y 16 de Julio de 1851, y 
del que otorgó dicha señora en 5 de 
Mayo de 1857 ante D. Pablo de Célis; y 
acusar el recibo de sus atentas comunica
ciones á los Sres. Testamentarios, dicién-
doles que la Corporación queda enterada 
v el Sr. Presidente de la misma autoriza-
do para otorgar la correspondiente es 
critura al hacerse cargo de la mitad 
subsistente del censo legado y réditos 
vencidos. 

Oficiar al Sr. Director general de la 
Deuda pública manifestándole que los 
títulos que han de emitirse en pago de 

cierto crédito liquidado á favor de la 
Inclusa deben entregarse al Depositario 
de fondos provinciales, el cual presentará 
autorización especial al efecto; y en cuan
to á la pretensión de los Sres. Gómez y 
Compañía, relativa á la gestión del indi
cado crédito, oido el Cuerpo de Letrados, 
se resolverá. 

Disponer que las 750 pesetas con
cedidas á D. Juan González de Villaum-
brosia, Director do un colegio en San 
Martin de Valdeiglesias, se abonen con 
cargo al capítulo de imprevistos del pre
supuesto vigente. 

Comisión de Gobernación. 

Autorizar al rematante de los artícu
los de consumo de San Agustiu para 
que pueda elevar el precio del aceite 
hasta 23 cuartos la libra. 

Ordenar al Ayuntamiento de Boadilla 
del Monte que con arreglo á las disposi
ciones vigentes proceda á otorgar las es 
crituras de propiedad de los terrenos r o 
turados por D. Ramón Fernandez, Don 
Sera'pio Nicolás, I). Ramón do Faure, 
D. Pedro de Faure, D. Ramón Cillero, 
Doña Coucepciou Tellez y testamentaría 
de D. Feliciano Sánchez de Ocaña, previa 
la imposición del canon correspondiente, 
debiendo satisfacer, caso do no haberlo 
hecho, el importo de lo que por tal con
cepto hayan devengado. 

Aprobar definitivamente las cuentas 
municipales de Arganda correspondientes 
al año económico de 1869 á 70. 

Declarar solventado el reparo 1.° de 
las cueutas Municipales del mismo año: 
ordenar al Alcalde haga saber á los cuen
tadantes que en el término de ocho dias 
hau de presentar los documentos á que 
se refieren los reparos 2.°, 3.° y 5.°; in 
formando dicho Alcalde si el sobrante 
de 53 escudos 66 milésimas de material 
de Escuelas quedó en poder del Profesor 
ó se cargó como primera partida en el 
primer trimestre del año siguiente, y pre
viniendo al mismo Alcalde remita las 
cuentas del año de 1870 á 71 . 

Ordenar nuevamente al Ayuntamiento 
.de Valdetorres que justifique por medio 
d¿ nota de la Administración económica, 
expresiva de las cantidades que ha satis
fecho el pueblo por intereses procedentes 
del 80 por 100 de propios, el cargo que 
se hace á los responsables á las cuentas 
de 1869 á 70. 

Declarar solventado el reparo 2.° de 
las cuentas de Berzosa del año 1869 á 70: 
disponer el reintegro á los fondos muni

cipales de los T20 escudos 800 milésimas 
á que se refiere el reparo 4.°: ordenar al 
Alcalde del citado pueblo prevenga á los 
cuentadantes que en el término de 15 dias 
den las explicaciones y remitau los docu
mentos de que t ratan los reparos 1.°, 3.° 
y 5.°; y reclamar del Alcalde de Bui t ra -
go copia del acta de distribución de los 
productos obtenidos en el año económico 
de la cuenta por intereses de 80 por 100 
do los bienes vendidos á la mancomu
nidad. 

Declarar solventados los reparos 2 .° , 
5.° y 6.° de las cuentas de Chinchón cor 
respondientes al repetido año de 1869 á 
70: que se haga constar en el expediente 
la causa de la diferencia de 2.473 escudos 
683 milésimas que resulta entre los 3.373 
escudos 683 milésimas del semestre ven 
cido on 30 de Junio de 1869, y los 900 
escudos que aparecen por igual concepto 
eu el semestre siguieute: que se oficie á 
la Administración económica para que 
manifieste la cantidad abonada al Ayun
tamiento á cuenta de intereses del 80 por 
100 de bienes de propios, correspondientes 
al semestre vencido en 31 de Diciembre 
de 1869: que so reclame al Alcalde copia 
certificada de la carta de pago y del car
gareme á que se refiere el reparo 4.*; y 
que se haga cutender al Alcalde y Se 
cretario el deber que tienen de cumplir 
lo prevenido en las reglas l . ' á l a 10 de 
la instrucción de 20 de Noviembre de 
1815, á fin de que la cuenta de Adminis
tración se forme con oportunidad para 
que se una á la de caudales del respecti -
vo ejercicio económico. 

Comisión de Fomento. 

Disponer que por la Sección facultati
va se proceda al estudio y formación de 
proyecto de camino desde Pczuela de las 
Torres á Santorcaz. 

Aprobar la subasta celebrada para la 
construcción de un camino desde S a n ' 
Martiu de la Vega á enlazar con Pinto 
en la carretera de Andalucía, adjudican
do el remate áfavor deD. Felipe Martínez 
con la rebaja de un medio por 100 en los 
precios del presupuesto, el cual asciende 
á 119.815 pesetas 70 céntimos. 

Aprobar también la subasta celebrada 
para la c mstruccion de una Casa Ayun
tamiento y Escuela eu Villanueva de la 
Cañada, adjudicando el remate á D. José 
García por la cantidad do 6.715 pesetas 
10 céntimos. 

Disponer que el dia 16 del corriente so 
proceda á la recepción definitiva del ca -
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mino desde San Martin de Valdeiglcsias 
al confín de la provincia de Avila, á cuyo 
acto concurrirá una Comisión compuesta 
de los Sres. Cubas, García Moreno y 
Calvo. 

Disponer igualmente que el dia 20 del 
actual se verifique la recepción definitiva 
del camino de Meco á la Estación del fer
ro-carril, y nombrar para la Comisión re
ceptora á los Sres. Cubas, Claramonte y 
Uhagon. 

Aprobar el presupuesto formado por 
el Director facultativo de Carreteras para 
los estudios de un camino desde Cenicien
tos á Cadalso, cuyo importe de 296 pese
t a s se librará á favor de diebo Director. 

Aprobar igualmente el presupuesto 
formado por el mismo Director para el 
estudio de las obras de reparación nece
sarias en el camino desde Vallecas á en
lazar con el de Madrid á Vtcálvaro, cuyo 
importe de 78 pesetas 50.céntimos se li
brará á favor del mencionado Director. 

Desechar la proposición para que so 
recomiende al Gobierno la pronta conce
sión del aprovechamiento del dominio del 
Estado solicitado por la Empresa del 
ferro-carril directo entre Madrid á Ciu
dad-Real, por carecer de los datos y an
tecedentes necesarios para formar juicio 
acertado acerca de un asunto de tanta 
importancia. 

Comisión especial. 

Aprobar el proyecto formado por el 
Arquitecto de un puente de hierro que 
pondrá en comunicación el Hospital pro
vincial, cuyo coste se calcula cu 18.(500 
pesetas sin las obras preparatorias de al -
bañilería, debiendo construirse y colocar
se dicho puente por Administración aten
dida á la especialidad y urgencia de la 
obra: al propio tiempo, y toda vez que 
realizado el indicado proyecto queda fácil 
el servicio de los dos departamentos del 
Hospital, disponer se anuncie la subasta 
del derribo de la parte vieja con 30 dias 
de anticipación al en que haya de reali
zarse, estableciéndose el término de dos 
meses después de la aprobación del rema
te para dar principio al derribo; y ofician
do además al Ayuntamiento do esta ca
pital á fin do que nombre un delegado 
que en unión del Arquitecto de la provin
cia proceda á la tasación y demás requi
sitos para la expropiación del terreno que 
ha de ser vía pública con arreglo á la ley. 

Comisión de Beneficencia. 

Autorizar al Sr. Arquitecto para la 
ejocucion de las obras de reparación ne
cesarias en los corrales y el desolladero 
de la plaza de Toros, cuyo costo se cal
cula en 240 pesetas. 

Autorizar al Hospital de San Juau de 
Dios para que de acuerdo con los señores 
Visitadores y con cargo al capitulo cor
respondiente del presupuesto, adquiera 
una cómoda y un velador con destino á 
las Hijas de la Caridad. 

Negar la autorización solicitada por 
el Jefe del Batallón provincial de Segor-
be para sacar acogidos del Hospicio con 
destino á la banda de música de dicho 
Cuerpo. 

Dar orden para el iugreso en el Hos
picio de los niños Santiago Sasua, Basilio 
Morlaues, José Blazquez, Pedro Man
chón, José María Herraiz, Santiago Fi<-r. 
Lorenza Guírado, Alfredo García, Silve-
rio Benito Mozo, Enrique Cbeda, Rafael 
Isidoro y María Fresnedo, Gregorio M a r 
tínez, Antonio Fijo, José Sinforiano Lo
p e / , Josefa Pérez, Julio Reyes y García, 

Manuel Fernandez, Josefa Alvarez, Bal-
tasara Herrero, Bartolomé Ibañez, Anto
nio Pintor, María Juana Fernandez y 
Manuel Lema. 

Negar el ingreso en el mismo asilo á 
Ángel y José Lema y María Miranda. 

Dar por terminado el expediente sobre 
ingreso en el citado establecimiento del 
niño Antonio Jordán, por haber sido reti
rados por el marido de la solicitante los 
documentos que acompañan •á su ins
tancia. 

Autorizar las obras propuestas por el 
Arquitecto en el local donde se han cons
truido los lavabos del departamento de 
hombres del Hospicio, consistentes en la 
demolición de varios tabiques y construc
ción de otro para la debida distribución, 
cuyo coste se calcula en 1.200 pesetas; 
colocación de un friso de azulejos y corta-
friso de madera, que se presupone en 
1.240 pesetas, y tender con cemento 
portlant el pavimento de las dos grandes 
crujías que comprende el local, cuyo gas
to se calcula en 1.312 pesetas cada nave, 
ó sean 2.024 pesetas. 

Comisión provincial. 

Admitir las dimisiones presentadas 
por los Practicantes de Farmacia Don 
Francisco Helguera, D. Reyes Sánchez y 
D. Joaquín Avellaneda. 

Declarar cesante al Practicante do 
Farmacia do primera clase D. Vicente 
Muñoz Lorenzo por haber terminado su 
carrera: declarar también cesantes al de 
igual clase D. Francisco Garrido Mena, 
á los de segunda clase D. Vicente Santos 
Pérez, D. Miguel Ruiz Moreno y D. Cayo 
Sesma Olavarría y al supernumerario 
D. Miguel Xuñez de Lúeas por no haber 
presentado la certificación de prueba de 
curso: correr la escala, y nombrar para 
las resultas á los aspirantes aprobados 
D. Fermiu Morales Vicdma, Esteban P. 
Jimcno y F e l i p e , Tarcisio Avila y Rodrí
guez, Eduardo Rodríguez Xuñcz, Ventu
ra de la Peña, Santiago Corella y Navar
ro, .JoséCantoni' ' Manzanares, Eustaquio 
Benitez Girón, Mariano Rodríguez Mar
tin, Ramón Boncd Martin. Demetrio Bor-
goñon Solsona, Antonio Carada Pérez, 
César Lucía Fernandez, Joaquín Martin 
Alegre y Santiago Martínez de la Peña; 
y disponer que en lo sucesivo sean decla
rados cesantes todos los Practicantes que 
no justifiquen haber probado tres asigna
tura* en cada año académico. 

Dar ías gracias al Excmo. Sr. Don 
Manuel María Alvarez por haber entrega
do 07o pesetas legadas por su señora 
esposa Doña Jacoba Capra cou destino 
por terceras partes al Hospital provincial, 
Hospicio é Inclusa; haciendo público el 
legado por medio del BOLETÍN OFICIAL. 

Hacer igualmente público y dar las 
gracias á los Sres. Testamentarios del 
limo. Sr. D. Francisco Ripa y Arcada 
por haber puesto á disposición del Hospi
cio 9.000 rs. líquidosde 10.000 legadospor 
dicho señor, y reclamar para la debida 
formalidad del expediente nota de la fecha 
del testamento y Notario que le autorizó. 

Aprobar la cuenta de la inversión de 
500 pesetas libradas al Alcalde de Cervera 
de Buitrago para el socorro de los en
fermos pobres atacados de la epidemia 
de angina gangrenosa que se desarrolló 
en el citado pucbl o durante el verano 
último. 

Nombrar para formar parte del Tribu
nal de oposiciones á las plazas de Mé
dicos de la Beneficencia provincial á Don 

Basilio S. Martin, en concepto de Acadé
mico de la de Medicina. 

Se dio cuenta del dictamen proponien
do se consigne nota favorable en el expe
diente del Oficial auxiliar de'la Secreta
ría de la Junta de instrucción pública 
l). Manuel Aliacar por el celo y activi
dad con que ha desempeñado interina
mente la Secretaría, dejando al arbitrio 
do la Diputación el apreciar si este fun
cionario debe ser remunerado por dicho 
servicio. 

Pedida la palabra por el Sr. García 
Moreno, propuso se retribuyese al señor 
Aliacar con una mensualidad del sueldo 
que disfruta, toda vez que por haber es
tado vacante la plaza de Secretario se 
había economizado la provincia el sueldo 
señalado á la indicada plaza. 

El Sr. Balenchana mauifestó que la 
Comisión provincial lo había dejado al 
arbitrio de la Diputación porque esas sus
tituciones ocurrían á menudo, pero que 
no tenía inconveniente en aceptar la in
dicación del Sr. García. 

Consultada la Diputación acordó con
forme •& lo propuesto por el Sr. García 
Moreno. 

Asimismo se dio cuenta del dictamen 
proponiendo se nieguo la licencia solici
tada por el Practicante de Farmacia Don 
Miguel Ruiz. 

El Sr. Pcllctan dijo que este Practi
cante solicitaba licencia para atender al 
cuidado de un hermano gravemente cu-
fermo, y debía, concedérsele. 

Contestó el Sr. Balenchana que la 
Comisión se había atenido al informe del 
Sr. Decano, el cual manifestaba que el 
servicio no podría desempeñarse por falta 
de Practicantes; pero que hoy se habían 
acordado algunos nombramientos y podía 
concederse al solicitante la licencia desde 
el momento en que tomaran posesión a l 
gunos de los nombrados. 

H e c h a la o p o r t u n a pregunta, se acor
dó do conformidad con lo indicado por el 
Sr. Balenchana. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar , se levantó la ses ión .=El Presi
dente, El Conde de la Romera .=Los Di
putados Secretarios, José de Fontagud 
Gargollo.=Eduardo l'elletan. 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Secretarla.—Sección de Gobernación. 
Negociado 4.°—Quintas. 

Los quintos por la provincia de Ma
drid para los reemplazos de 70.000 y de 
100.000 hombres, llamados al servicio ac 
tivo por Rea'es decretos de 10 de Febrero 
y 11 de Agosto del próximo pasado año 
de 1875, que hubiesen redimido su suerte 
á metálico, pueden pasar al Negociado 
de Quintas de esta Comisión provincial, 
plaza de Santiago, núm. 2, desde el lu
nes próximo, todos los dias no feriados, 
de una á tres de la tarde, á verificar el 
canje de los recibos provisionales que 
obran en su poder por las licencias ab
solutas. 

La Comisión provincial recuerda al 
propio tiempo á los mozos redimidos cu 
reservas y reemplazos anteriores que aún 
no se hubiesen presentado á recoger 
dichas licencias absolutas, la convenien
cia de que lo hagan á la mayor brevedad 
en los dias y á las horas antes indicados, 
á fin de evitarse los perjuicios que pu
diera ocasionarles el no tener en su poder 
aquel documento. 

Madrid 24 de Febrero do lfff&ta^gi 
Vicepresidente, El Marqués de Retorti-
Uo.=El Secretario interino, C. Pozzi. 

A d m i n i s t r a c i ó n económica do la 
provincia d e Madrid. 

Las apremiantes necesidades que su
fre el Tesoro público, y lo indispensable 
que es el activar vigorosamente el cobro 
de las contribuciones, si aquel ha «le t e -
nerrecursos con que atender á las obliga
ciones que le agobian, me ponen en el 
deber de dirigirme á los Sres. Jueces 
municipales y Alcaldes de la provincia, 
rogando á los primeros que no demoren 
nunca el otorgar á los Comisionados de 
apremio la autorización para el embargo 
y venta de bienes de los deudores á la 
Hacienda, ni estimen en ningún casólas 
excepcionesque aleguen los contribuyen
tes para evadir el procedimiento de apre
mio, en la seguridad de que la Adminis
tración ha de respetar siempre los dere
chos y acciones de aquellos; y á los se
gundos que presten con eficacia cuautos 
auxilios les demanden los agentes de la 
cobranza para dar á la recaudación un 
impulso vigoroso que la situación del Te
soro reclama de todas las Autoridades lo
cales. 

Madrid 23 de Febrero de 1870.=E1 
Jefe económico, Agustín Genon. 

SECCIÓN DE PROPIEDADES. 

Arriendo defalcas. 

N<> habiéndose presentado lidiadores 
en la subasta celebrada el dia 8 del cor
riente Febrero para el arrendamiento de 
v a r i a s fincas en término de Chapinería, 
cuyo pormenor aparece en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia del jueves 27 
de Suero próximo pasado, se anuncia la 
segunda subasta para el 7 del próximo 
Marzo, á las doce en punto de la maña
na, con la rebaja de la sexta parte del 
tipo que sirvió de base en la primera; la 
cual tendrá lugar en esta Administración 
económica y las Casas Consistoriales del 
citado pueblo de Chapinería. 

Madrid 23 de Febrero de 187G. = 
Agustín Genon. 

Por falta de lidiadores en la subasta 
pública verificada el 15 del corriente mes 
de Febrero para el arriendo de varias fin
cas en término de los pueblos de Naval-
carnero, Villaviciosa de Odón y Nava-
lagamella , cuyo pormenor se detalla 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
del 30 de Diciembre último, núm. 316, 
se anuncia la cuarta y última subasta 
simultánea de las citadas tincas para el 
dia 7 del próximo Marzo, á las doce en 
punto de su mañana; la que tendrá lugar 
en esta Administración económica y las 
Casas Consistoriales de los mencionados 
pueblos con la rebaja del 30 por 100 
sobre los tipos de renta anual que res
pectivamente fueron señalados á dichas 
fincas, en virtud de la disposición 8.* 
de la Real orden de 14 de Setiembre 
de 1867. 

Madrid 23 de Febrero de 1876.= 
Agustín Genon. 
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Administración Central. 
Dirección general de Obras publicas. 

En virtud de lo dispuesto por orden sup v 
riorde 28 de Abril de 1S73, esta Dirección » •-
neral ha señalado el dia 22 del próximo mes 
de Marzo, á la una de su tarde, para la adju
dicación en pública subasta de las obras de l 
trozo primero de la primera sección de Tor-
rejon del Rubio al arroyo de Mcrlinejo, de la 
carretera de tercer orden de Plasencia á Lo-
grosan, por su presupuesto de contrata de 
291.776 pesetas 27 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 1$ de Marzo 

de 1S52, en Madrid ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, y en Cá-
ceres ante el Gobernador de la provincia; 
hallándose en ambos puntos de manifiesto ̂  
para conocimiento del público, el presupues
to, condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamenteal ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 11.000 pesetas en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren, al de su 
cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse á 

cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene 
la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción; siendo la primera mejora 
por lo menos de 1.000 pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los lidiadores siempre 
que no bajen de 100 pesetas. 

Madrid 21 de Febrero de IS76. — EI Direc
tor general, E. Garrido. 

Modelo de proposición. 

D. X N.. vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 21 de Febrero 
último, y de las condiciones y requisitos que 

se exigen para la adjudicación en pública, 
subasta de las obras del trozo primero de la 
primera sección de Torrejon del Rubio al 
arroyo de Mcrlinejo, de la carretera de tercer 
orden de Plasencia á Logrosan, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los ex 
presados requisitos y condiciones, por la can
tidad de » 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se comprome
te el proponente á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

CRÍA CABALLAR.-DEPOSITO DE CABALLOS SEMENTALES DE J3AEZA.-AÑO DE 1876. 

PROVINCIA D E M A D R I D . 

Relación de los juntos en oue se establecen paradas de caballos padres en esta provincia para la cubrición de yeguas del año a 

PUKBLOS 

en que se establecen las paradas. Caballos. 

Alcalá de Henares. 

TOTAL 

Número 
de 

los caballos. 

759 

6.009 

S39 

Nombres. 

Cortesano 

Fusible . . 

Súl ivan. . 

Pelos ó capas. 

Castaño. 

Tordo.. . 

Tordillo 

Años de edad 

en 1876. Ganaderías de que proceden y pueblos donde residen. 

D. Cristóbal Castañeda.—Jerez 

D. Rafael Mártos—Córdoba.. 

D . José Lozano.—Paterna.. . . 

Provincias. 

Cádiz. 

Córdoba. 

Cádiz. 

Baeza 21 de Febrero de 1876.=El Teniente Coronel, Comandante, Jefe accidental, Manuel Esparaver Moncasi. 

as 
A U D I E N C I A S T E R R I T O R I A L E S 

M a d r i d . 
D. Tomás González Sánchez, Magistrado 

do Audiencia de fuera de Madrid y Re
lator Secretario de la de este distrito. 
Certifico que en el Juzgado de prime

ra instancia de Madridejos se promovió 
nn incidente por Victorio Dorado y Mo
reno'sobre que se le declarase pobre para 
litigar con su esposa Casimira Montes y 
Meno; y remitido á e s t a Superioridad eu 
virtud de apelación interpuesta por el 
Promotor fiscal contra la sentencia dic
tada en el mismo por el Juez de dicho 
partido con fecha 21 de Febrero do 1874, 
se sustanció en forma el recurso ante los 
señores de la Sala segunda, dictándose á 
su tiempo por esta la que copiada á la 
letra dice así: 

«Sentencia núm. 4.—En la villa de 
Madrid, á 5 de Enero de 1876: 

Visto el incidente que ante Xós pende 
en apelación, remitido por el Juez de pri
mera instancia de Madridejos y promovi
do por Victorio Dorado y Moreno, repre
sentado por el Procurador D. Diego 
Alvarez Destrebecg, sobre defensa por 
pobre para litigar con su esposa Doña 
Casimira Montes, respecto á la cual y por 
su no comparecencia se han entendido las 
<liligencias con los estrados del Tribunal, 
en cuyo incidente se ha oido al Ministe
rio fiscal y ha sido ponente el Magistra
do D . Antonio María de Prida: 

Aceptando los fundamentos de hecho 
que contiene la sentencia apelada de 21 
de Febrero de 1874: 

Resultando, además, que admitida la 
apelación que de dicha sentencia inter

puso el Ministerio fiscal, se remitieron 
los autos á esta Superioridad, en donde 
se ha tramitado el recurso con arreglo á 
derecho, habiéndose entendido las dili
gencias con los estrados del Tribunal por 
la no comparecencia de Doña Casimira 
Montes: 

Y resultando que el Sr. Fiscal eu esta 
instancia ha solicitado que por auto para 
mejor proveer y por medio de reconoci
miento se haga constar la servidumbre, 
casa y-gastos que en el pueblo tiene Vic
torio Dorado, así como que se traiga 
testimonio de las aportaciones de Doña 
Casimira Montes-con el Dorado, cuya 
pretensión se ha mandado tener preseute 
á su tiempo: 

Aceptando igualmente los fundamen
tos de derecho de la mencionada senten
cia apelada; 

Fallamos que debemos declarar y de 
claramos no haber lugar á lo solicitado 
por el Sr. Fiscal en su dictamen de 4 de 
Mayo de 1874; y coulirmar como confir
mamos la mencionada sentencia apelada, 
por la que se declara pobre para litigar 
sin derechos y en el papel de su clase á 
Victorio Dorado, sin perjuicio del reinte
gro en su caso, sin hacer expresa conde
nación de costas. 

Asi por esta uuestra sentencia, que 
además de notificarse en estrados se pu
blicará en los periódicos oficiales, lo pro
nunciamos, maudamos y firmamos.= 
Luciano Boada.=Antonio María de Pri
da .=Eugen io Santin de Quevedo. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Anto
nio María de Prida, Magistrado de la Sala 
segunda y Ponente que ha sido en estos 
autos, estando celebrando audiencia pú
blica aquella hoy dia de la fecha, de que 
certifico como Relator Secretario. 

Madrid 8 de Euero de 1876.=Liccn-
ciado Tomás González Sánchez.» 

Es copia de sus originales á que me 
remito y de que certifico yo el Relator 
Secretario de esta Audiencia. 

Y para que conste pongo la presente 
que firmo en Madrid á 10 de Enero de 
1876.= V.° B.°=Borrajo. = L. Tomás 
González Sánchez. 

Corresponde con sus originales, á que 
me remito. 

Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, según 
se previene en la sentencia anteriormen
te iuserta, pongo la presente que firmo 
en Madrid á 26 de Euero de 1876.=Li-
cenciado Nicolás María Fernandez. 

J U Z G A D O S DE P R I M E R A I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . 

Por virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez do primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta corte, se ci
ta, llama y emplaza por este primero y 
úni o edicto y termino de 10 dias á una 
tal Ramona, que se decía habitar en el 
portillo de Embajadores de esta corte, 
casa de Colomina, y cuyo paradero y do
micilio se ignora, para que comparezca 
en esto Juzgado, sito en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, ex-convento de las 
Salesas, á prestar declaración como tes
tigo en la causa que se instruye sobre 
lesiones casuales de Leoncia de la Cruz; 
apercibiéndola que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 21 de Febrero de 1876.=An-
tolin Murga. 

I l uen i i v l a tn . 

D. Luis Bahía de Urrutia, Juez municipal 
é interino de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta capital . 

Por la presente requisitoria y término 
de 20 tiafl ate llama y busca á D. Manuel 
Muñoz y Berriz, hijo de Manuel y Clara, 
natural de Brieva de Cameros, de 28 años 
do edad, de estado soltero, comerciante, 
y habitó en la calle de Jardines, núm. 40; 
y á D. Modesto Sancha y Rojas, natural 
de Almonacid, hijo de Ramón y de Mo
desta, de 28 años de edad, comerciante, 
y habitó en la casa que el anterior, para 
que dentro de dicho término se presen
ten en la cárcel de Villa de esta corte 
á respouder de los cargos que les resul
tan en la causa que coutra los mismos 
se sigue sobre defraudación; bajo aper
cibimiento que de no comparecer ó ser 
habidos dentro del término fijado serán 
declarados rebeldes y les parará el per
juicio que haya lugar. 

Y al propio tiempo, en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) 
encargo á todas las Autoridades civiles y 
judiciales que sepan el paradero de los 
expresados sujetos los enteren del p r e 
sente llamamiento y los conduzcan á la 
cárcel de esta villa con las seguridades 
convenientes. 

Dada eu Madrid á 17 de Febrero de 
1876.=Luis Bahía. = Por mandado de 
su señoría, Lorenzo Sancho. 

C e n t r o . 

D. Francisco Bernad y Ramírez, Juez de 
primera instancia del distrito del Cen
tro de esta corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á D. Manuel Nacher y Civera, n a 
tural de Valencia, de 31 años de edad, 
de estado casado con Doña María Manso. 



4 Viernes 25 de Febrero de 1876. 

empleado que fué en el ferro-carril del 
Norte de esta capital, y cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se igno
ra, á fin de que en el término de 15 dias 
comparezca en la sala-audiencia de este 
Juzgado, sita en la planta baja del Pala
cio de Justicia, ex-conveuto de las Sale-
sas, y Escribanía del infrascrito ó en la 
cárcel de Villa á responder á los cargos 
que le resultan en la causa criminal que 
contra el mismo se sigue por falsificación 
de un documento y estafa; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica se le de
clarará rebelde y contumaz y 1Q parará 
el perjuicio que haya lugar, con arreglo 
á la ley de Eujuiciamieuto crimiual. 

En su virtud, en nombre do S. M. el 
Rey D. Alfonso XII exhorto y requiero 
á todas las Autoridades civiles y milita
res de la Nación á fin de que procedan 
á la busca y captura de dicho sujeto, y 
conducción con las seguridades conve
nientes á la cárcel do Villa á disposición 
de este Juzgado. 

Madrid 19 de Febrero de 1876.= 
Francisco Bernad.=Por mandado de su 
señoría, Aniceto de la Roca. 

U n i v e r s i d a d . 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez do prime-
. r a instancia del distrito de la Univer

sidad do esúa corte. 

En virtud de providencia dictada por 
mi en autos promovidos por D. Santiago 
Águila y Águila contra el abiutestato 
de I). Eugenio del Agdíla sobre recla
mación de ciertos legados, cuyos autos 
se hallan en ejecuciou de sentencia, se 
llama, cita y emplaza á Doña María de 
la Breña, viuda de D. Eugenio, por me
dio del presente, mediante ignorarse el 
actual paradero de la misma, para que 
dentro del preciso término de 20 dias 
comparezca en este Juzgado, piso princi
pal del Palacio de Justicia, á fin de que 
pueda tener lugar la práctica de las noti
ficaciones y domas diligencias que deben 
entenderse con dicha señora; bajo aper
cibimiento de que transcurrido el expre
sado término sin verificarlo se entenderán 
todas las notificaciones y diligencias, in
cluso las sucesivas, con los estrados del 
Juzgado, parándola el perjuicio que haya 
lugar . 

Dado en Madrid á 22 de Febrero do 
1876.=V.° B . °=E l Juez, Rubio y Cade
na. = E 1 Escribano, Manuel Viejo. 

1 3 7 - 6 0 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribauo, se anuncia 
el fallecimiento abiutestato de Doña Ma
ría Luisa Fernandez de Navarrete, na
tural y vecina que fué do esta corte, hija 
legitima de D. Martin y de Doña Manuela 
Paz; y se cita y llama á todos los que se 
crean con derecho á heredarla para que 
comparezcan á deducirlo en dicho Juz 
gado y Escribauía dentro del término 
de 30 dias. 

Madrid 23 de Febrero de 187(5.^Do
nato Toledo. 1 3 6 - 3 2 

A l c a l á de Henares» . 

D. Lope Ignacio Fuentes, Juez munici
pal é interino de primera instancia de 
esta ciudad. 

A los Sres. Jueces de primera instan
cia, municipales, Alcaldes y demás auxi
liares de la policía judicial do la Nación, 

por la presente requisitoria les hago sa
ber que luego la veau inserta en la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de su 
provincia, se sirvan proceder con todo 
celo y actividad dentro de sus respectivas 
jurisdicciones á la busca, captura y re
misión á est 2 Juzgado, caso de ser habido, 
de Pablo Abad, cuyo apellido materno se 
ignora, natural de la provincia de Ali
cante, casado, de oficio carretero, t raba
jador que era en el barrio de la Nueva 
Numancia, término de Vallecas y vecino 
de dicho pueblo, en el tejar de D. Vicen
te López, cuyo paradero actual del mis
mo se ignora, siendo sus señas personales 
y ropas que vistió la noche del 18 de 
Enero último, son las que se expresau á 
e3ta contiuuacion, cuya prisión tengo 
acordada en la causa que contra el mis
mo se sigue en este Júzga lo por lesiones 
causadas con el disparo de un arma de 
fuego á Mariano Puerto la noche del dia 
antes citado, de las que ha fallecido; y á 
cuyo procesado cito y emplazo también 
para que en el término preciso de ocho 
dias, á contar desde la inserción de la 
preseute en los periódicos oficiales ci ta
dos, se presente en esta cárcel á responder 
á los cargos que le resultan; apercibido 
que de no verificarlo dentro de dicho tér
mino le parará el perjuicio que haya lu
gar, pues así está mandado en referida 
causa. 

Dado en Alcalá de Henares á 18 de 
Febrero de 1876.=Lope Ignacio Fuen
tes. = E l Escribano actuario, Hilario de 
la Riva. 

Señas personales y de la ropa del 
procesado. 

Como de unos 42 años de edad, esta
tura baja, ojos pardos, pelo castaño os
curo, color moreno, con pocas de viruelas; 
vestido de pantalón azul de algodón, 
chaleco de bayona encarnado y negro, 
chaquetón húrgales, faja negra, gorra 
de felpa negra y borceguíes. 

t 

I 'oimenatr V i e j o . 

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Colme
nar Viejo y su partido. 

Por la presente requisitoria so llama 
al procesado Vicente Caballero Díaz, alias 
Cuchillero, jornalero, uatural de Madrid, 
de 24 años de edad, hijo de Eugenio y 
Eugenia, para que en el término de 30 
dias comparezca en este Juzgado á fin de 
hacerle saber la sentencia dictada en la 
causa que se le ha seguido por amenazas; 
advirtiéudole que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades é individuos do la policía judi 
cial la busca de dicho procesado Vicente 
Caballero y su remisión á este Juzgado. 

Dado en Colmenar Viejo á 14 de Fe 
brero de 1876.=Pcdro Aquilino Dávi la .= 
El Escribano actuario, Valentín Ugalde. 

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Colme
nar Viejo* y su partido. 

Por la presente requisitoria se llama á 
un hombre alto, con gorra de pellejo, que 
viste pantalón de rayas claro, chaquetón 
corto, faja muy ancha, bastante grueso, 
con tod i la barba, como de unos 36 á 38 
años, para que en el término de 30 dias 
comparezca en este Juzgado con el fin de 
practicar una diligencia; cuyo sujeto es 

tuvo la noche del 19 do Diciembre último 
en la taberna do Emilia García, calle de 
Femando el Católico, barrio de Valle-
hermoso. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades é individuos de la policía la 
busca, captura y remisión á este Juzga
do de dicho sujeto. 
• Dada en Colmenar Viejo á 16 de Fe 
brero de 1876.=Pedro Aquilino Dávi la .= 
El Escribano actuario, Valentín Ugalde. 

S a n V i c e n t e . 

En nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), D. Manuel Vicente y 
Corso, Juez de primera instancia del 
distrito de Sau Vicente de esta ciudad 
de Valencia. 

Por la presente requisitoria se llama y 
busca á D . Autonio Boyan y Soto, na tu
ral «le Albacete, bautizado en la parroquia 
de San Juan, vecino de Madrid, que h a 
bitó, según resulta, en la calle de San 
Agustín, núm. 6, piso segundo, hijo de 
D. Plácido y de Doña Estefanía, siu apo
do, casado, apoderado particular y de 45 
años de edad, para que dentro del térmi-
mino de 15 dias se preseute en este Juz
gado ó mauifieste la imposibilidad de ha 
cerlo, ó expreso el punto de su residencia, 
con objeto de ampliarle su indagatoria en 
la causa que contra el mismo y otros se 
sigue sobre haberles ocupado cierta can
tidad de papel sellado, á tenor de los par
ticulares que se crean procedentes para 
reportar su conducta; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

Valencia 18 de Febrero de 1876.= 
Manuel Vicente y Corso.= Por maudado 
de su señoría, Luis Martorell. 

A Y U N T A M I E N T O S 

ISatres* 

Para que pueda tener efecto la forma
ción del apéndice al amillaramiento de 
riqueza de esta villa de Batres, que ha de 
servir de base á la derrama do la contri
bución territorial del próximo año econó
mico de 187G á 1877, se proviene á los 
propietarios y colonos que hubiesen ex -
perímentado variación en su riqueza pre
senten relaciones de las que sean en la 
Secretaría de este Ayuntamiento dentro 
del término de 30 dias, á contar desde la 
fecha de la inserción de este auuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL, pasado el cual no se 
admitirá niuguna y les parará el perjuicio 
que haya lugar . 

Los Sres. Alcaldes de Serranillos y 
Cubas se servirán dar publicidad al pre
sente auuncio para que llegue á conoci
miento de los interesados y terratenientes 
en este término. 

Batres 18 de Febrero de 1876.=E1 
Alcalde constitucional, Sabino Benito. 

I I listar v i e j o . 

Con objeto de formar el apéndice del 
amillamiento del corriente año económi
co, to los los propietarios presentaráu en 
el preciso término de un mes, contado 
desde la fecha, las relaciones de altas y 
bajas que han tenido en la riqueza rús
tica, urbana y pecuaria,-en la Secretaría 
de este Ayuntamiento. 

Bustarviejo 18 de Febrero de 1876.= 
El Alcalde, Marcos Vázquez. 

C a r a b a n e h e l A l t o . 

Los señores contribuyentes por terr i 
torial, urbana ó pecuaria en esta villa 
que hayan sufrido alteración alguna eu 
sus riquezas, ó como nuevos deban figu
rar en el apéndice al amillaramiento de 
riqueza que ha de servir de base á la 
derrama en el próximo año ecouómico de 
1876 á 1877, se servirán presentar relacio
nes de las que sean, arregladas á instruc
ción, en la Secretaría de este Ayunta
miento en los dias que restan del presente 
mes y todo el de Marzo próximo; pasado-
dicho plazo no se admitirá ninguna y les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Carabauchel Alto 21 de Fobrero de 
1876 .=El Alcalde, Eduardo Morales .= 
Por su mandado, Marcelino Duran, Se
cretario. 

C a r a b a n e h e l I l a j o . 

Para la formación del apéndice al 
amillaramiento de la riqueza que ha de 
servir de base al repartimiento de contri
bución territorial para el próximo ejerci
cio económico, se hace saber por este 
anuncio á todos los contribuyentes en 
esto término municipal que en el térraiuo 
de 30 dias presenten en la Secretaría del 
Ayuntamiento relaciones duplicadas en 
que manifiesten las alteraciones que h a 
yan experimentado. 

Carabanehel Bajo 19 de Febrero de 
1876.=E1 Alcalde, Luis Béjar. 

C o r p a . 

Con el fin de poder formar con acierto 
el apéndice al amillaramiento que ha de 
servir de base al repartimiento territorial 
del ejercicio de 1876 á 77, los señores 
propietarios y terratenientes que hayan 
experimentado variación en su riqueza 
presentarán relaciones juradas de las que 
fuesen, ó sean altas y bajas, en la Secre
taria de este Ayuntamiento eu el preciso 
término de un mes, pasado el cual no se 
admitirán. 

Corpa 20 de Febrero de 1876 .=El Al
calde, Eustaquio de Ayala. 

F u e n t e e l S a z . 

Debiéndose proceder á la formación 
del apc'udice al amillaramiento que ha de 
servir de base para el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa en el 
próximo año económico de 1876 al 1877, 
se hace preciso que los contribuyentes eu 
esta villa que hayan sufrido alteración en 
su riqueza presenten relaciones juradas 
por duplicado en esta Alcaldía en el t é r 
mino de 20 dias, acontar desde esta fecha, 
pasados los cuales no se admitirá ninguna. 

Fuente el Saz 20 de Febrero de 1876 .= 
El Alcalde, Fermín Aguado. 

V a i d e m o r i l l o . 
Para proceder á la formación del 

apéndice al amillaramiento de riqueza, 
base del repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito, correspondien
te al año económico do 1876 á 77, se hace 
indispensable que todos los contribuyen
tes en el mismo que hayan sufrido a l te 
ración en sus riquezas presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento del mismo 
en el término de 30 dias, que principiará 
á correr desde el de la fecha, relaciones 
juradas y arregladas á instrucción por 
duplicado; advirtiéndoles que dejando 
transcurrir dicho término sin verificarlo 
no serán oídas sus reclamaciones y les 
parará el perjuicio consiguiente. 

Vaidemorillo 22 de Febrero de 1876 .= 
E l Alcalde, Enrique V aliño. 
^ADRÍDriS7^^Cdüál¡pográücadel'Hospicio. 


